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Señor 

Intendente de Compañias 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Campleme comunicarle que con fecha 28 de Diciembre de 1983 

se han efectuado las siguientes transferencias de acciones 

de las que integran el capital de mi representada 

PRESERSA PERESTACION DE SERVICIOS S.A.: 

al El seÑfor Econ. Ricardo Balseca Sojos transfirió a favor 

del sefor Lafayette Franklin Anderson 3991 acciones; 

bI El señor Ing. Humberto López Taledo transfirib a favor 

del señor Lafayette Franklin Anderson 756 acciones; 

22 Elo señor Lauro Morán Ávelina transfirib a favor del 

señor Lafayette Franklin Anderson 248 acciones; 

dY La Ing. Jlvonne Chiriboga Campos transfiriób a favor del 

señor Lafayette Franklin Anderson 1 acción; 

Todos los cedentes son de nacionalidad ecuatoriana y el 

cesionario es ciudadano de los Estados Unidos de Ámérica, 

el misma que se encuentra autorizado para invertir en el 

Ecuador como inversionista nacional según Resolución del 

MIMIP Na. 234 de fecha 20 de Diciembre de 1383. 

Atentamente, 

OZ 2 

PD tacad] 

 


